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6rsr ;"'. Que, en talsentido el lnforme Legat N" 76-A-2017-MDLH/AL-lNT, de fecha 06.03.17, [a Asesora tnterna'rr 
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ñD^-EñE\|-F l- ^----L !! r r a ¡ppina que es PROCEDENTE ta aprobación del Regtamento de Etecciones de los Represent.i,i"i á" ü]ñ;;;
f.ivit ante et Concejo de Coordinación Locat det óistrito de [a Huaca

t,adr*undo 
a lo expuesto, y en uso de las facuftades contenidas en e[ numerat8 det artícuto 9' y-ar¡icr¡to 40" de,..i:I::::i[1i:^f:lfl1"]]::..^:1j"yN.27972detaLeyorsánicMffiff$\nicipa[,
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"Año del Buen Servicio a[ Ciudadano"

La Huaca, 08 de Mazo det 2017.

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

E[ Concejo Municipal det Distrito de La Huaca en sesión Extraordinaria N" 006-2017-MDLH/cM, de fecha 06 de
Marzo det 2017, con et voto unánime de los señores Regidores de ta Municipatidad Distritat de La Huaca - paita
y en uso de sus facuttades conferidas por La Ley Orgánica de Municipatidades - Ley No 27972; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme con [o estabtecido en elartículo 194'de ta constitución Potítica del Perú, tasMunicipalidades
provinciates y distritales son órganos de gobierno [oca[ con autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia; autonomía que radica en [a facuttad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

. Que, elartículo 197 de [a Constitución potítica, modificado por la Ley de reforma Constitucional estabtece que
tas Municipalidades promueven, apoyan y regtamentan ta participación vecinaI en e[ desarrotto tocal.

ta Ley N' 27783, Ley de Bases de [a Descentralización, señala que los Gobiernos Regionates y Locates
obtigados a promover ta participación ciudadana en [a formulación, debate y concertación de ptanes de

to presupuestario y en la Gestión púbtica.

Que, de conformidad con etartículo 7 de ta Ley orgánica de Municipatidades - Ley N" 27972 señala que el
Concejo de Coordinación Local Distritat es un órgano de Coordinación de tos Gobieinos Locales. y et ariícuto
9, numeral 14) de [a citada Ley, estabtece que es atribución det Concejo Municipal "Aprobar normas que
garanticen una efectiva participación vecinat.

Que e[ artículo 102 de la tey N " 27972, precisa que el Consejo Coordinación Locat Distritat es un órgano
).. 9: lrgrginación y.concertación.dé tas Municipatidadei oistrttates. está integraáo poi representanres de [a
l'rsociedad civil etegidos democráticamente por un periodo de dos años de entre los por et Atcatde Distrital que

lj!9_9l9:iq",.pudiendo dele.gar.tat función. en e[ Teniente Alcatde, tos Regidbres distritates y por. io,c 'rv PrLJrws, Puursrruu usrESo¡ Lat lullLlull. ell eI lenlente AtCatog, tOS KeglOOfeS dlstf¡tal,es y pOf tOS.j. representantes de.tas organi2aciones de productores, gremios empresariates, Juñtas Vecinales y crutqri"¡. otru
. l"-tl. d: organización de nivel Distritat. Los representantes de [a Sociedad Civii son 

'etegidoi

tr

democráticamente por un periodo de 2 (Dos) años, entre tos detegados legatmente acreditados de las
organizaciones de nivel distritat, que se hayan inscrito en e[ registro que ábnrá para tal efecto de [a
Municipatidad Distritat de ta Huaca.
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LAsoclEDAD CIVIL AL CONSEJO DE COORDINaCIÓH LocAL OlSrnrll EN LA ¡UTSOtCClO¡fóEi'
DISTRITO DE LAS HUACA.

anicpl-9 Enl'ueno.',Aprobar e[ Regtamento de Etecciones de los Representantes de ta sociedad civit atconsejo de coordinación Locatoistritaten [a furisdicción det Distrito de [a Huaca, para elperiodo 2017 -201g,que consta de vlll capítutos y 31 artícutos, los mismos que se adjuntan y forman parte de integrante de [apresente Ordenanza Municipat.

anrículo=sgcuNoo.- Encargar a ta subgerencia de Desarrotto Humano y servicios sociales, oficina deDesarrollo Económico Locat, eI cumptimienó de [a ordenanza.

nntícuto tgnc=Eno.- Encárguese a ta unidad de Relaciones Púbticas ta pubticación del presente Regtamentoen e[ portal de Transparencia de ta Página web de ta ,ttunicipati¿a¿ otstritar ¿á tá Hrá.5, a efectos de dar aconocer et mismo at púbtico en general

lnrícuLo culnro.' La presente ordenanza entrará en vigencia a[ día siguiente de su pubticación.

POR TANTO:

REGíSTRESE, COI*UNíquese, Ruaríquese v cú¡upl-lse.
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